
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

RESOLUCIÓN Nº 367/2006 
 
 

Viedma, 23 de agosto de 2006. 
 
 VISTO Y CONSIDERANDO: 
 Que de conformidad con lo dispuesto en el Punto 113.1 del Acuerdo Nº 9/2006 se trató 
una propuesta de SITRAJUR y se resolvió los siguiente: “De conformidad al art. 63, inc. 1 de la 
Constitución Nacional el Cuerpo dispone que para ingresar como agente del escalafón de Justicia 
de Paz, se deberá requerir el título secundario, por lo tanto se deberá dictar el acto administrativo 
que reformule en su parte pertinente el Reglamento Judicial”.  
 Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias (art. 44, inc 1º de la Ley  2430);  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
RESUELVE: 

  
 ARTÍCULO PRIMERO: REFORMULAR el punto 1 del apartado c del Inciso I del art. 
4 del Reglamento Judicial, quedando redactado de la siguiente manera: 
 

c) Personal comprendido en el escalafón C.- 
 

1) tener aprobado el ciclo secundario y el punto 2 del apartado anterior.- 
 
 ARTICULO SEGUNDO: Regístrese, comuníquese, tómese razón, publíquese en el 
Boletín oficial y, oportunamente, archívese. 
 
 
Firmantes:  
LUTZ - Presidente STJ - SODERO NIEVAS - Juez STJ - BALLADINI - Juez STJ. 
CABRERA - Inspector de Justicia de Paz y del Notariado del Poder Judicial. 


